
INFORME: Señor Juez, le informo que fue recibida la actuación del Tribunal Superior 

de Medellín, en la cual confirmó el auto dictado por este Despacho en el proceso de la 

referencia. A Despacho para proveer. 

 

 

Sandra Margarita Zapata Hernández  

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal R.C.E. 

Demandante:  Gloria Elena Cepeda Muriel y otros 

Demandados: Eduardo Cifuentes González y otros 

Radicado:   05001-31-03-021-2020-00228-00  

Asunto: Cúmplase lo Resuelto por el Superior  

 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior, H. Tribunal Superior de Medellín –Sala Civil-, que, 

confirmó el auto proferido el día 1 de noviembre de 2022, que negó el decreto de una 

prueba.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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